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CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 
DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO 
DE CAPITAL SOCIAL, FIJACIÓN 
DEL CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA PAQUINSA =S.A.---====-==-- 
CAPITAL SUSCRITO: US. $800------------ 
CAPITAL AUTORIZADO: US. $1.600------ 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
República «del Ecuador, el día de hoy, a los diecinveve días del 
mes de Noviembre del dos mil uno, ante mi, Doctor Piero Aycart 
Vicenzini, Notario Titular Trigésimo de este cantón, comparece el 

eñor PEDRO MIGUEL AUZ PAREDES, de estado civil casado, 
ingeniero comercial, con domicilio en esta ciudad, a nombre y 

epresentación de la compañía PAQUINSA S.A., en su 

calidágd de Gerente General, tal como lo demuestra con la nota 
sde su nembramiento que se acompaña como habilitante.- El 

iente me manifiesta que es mayor de edad, de 

nacionalidix] ecuatoriana, ingeniero Comercial, en 
consecuencia capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 
escritura pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES DEL 
CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DEL CAPITAL, FIJACIÓN DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE UNA 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, a la que procede como qurda 
expresado y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presenta la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una por 
la cual conste la Conversión del capital social de sucres a 
dólares, aumento de capital, fijación de capital autorizado y 
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reforma de estatutos de una compañía anónima y demás 
declaraciones y convenciones que se determinan al tenor de 
las siguientes cláusulas: 
INTERVINIENTE: Comparece' a la: celebración de la presente 
escritura pública el: -señór ingeniero Pedro Miguel Auz Paredes, 
en su calidad de Gerente General de la compañía PAQUINSA 

S.A., y como tal su representante legal, lo que justifica con la 
nota de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil de este cantón, domicilio de la compañía.------———--—— 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.- a) La compañía PAQUINSA 
S.A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 
Vincenzini, el dos de Agosto de mil novecientos noventa y 

  

nueve, inscrita en el Registro Mercantil, el catorce de 
Septiembre de mil novecientos noventa y nueve.-—-——————------ 
CLÁUSULA SEGUNDA: RESOLUCIÓN- la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

..¿PAQUINSA S.A., en sesión celebrada el veintinueve de Octubre - 
del«dos mil uno, resolvió: La conversión del capital social de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, Aumentar el 
capital suscrito, Fijar el Capital autorizado, y, Reformar el 
Estatuto Social. 
CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 
expuestos, yo, Ingeniero Pedro Auz, en mi calidad de Gerente 
General de PAQUINSA S.A., y como tal su representante legal, 
declaro: 1) Convertido el capital social de la compañía 
PAQUINSA S.A., de sucres a dólares, es decir que el capital que 
consta en el Artículo Sexto de sus Estatutos Sociales se convierte 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES, en CUATROCIENTOS DÓLARES de 
los Estados Unidos de América; 2) Aumentado el Capital Social 
suscrito en CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de 
América; 3) Fijado el capital autorizado en Un mil seiscientos 
dólares de los Estados Unidos de América; y, 4) Reformado su 
Estatuto Social tal como:consta en el Acta de Junta General 
Universal de Accionistas que forma documento habilitante del 
presente instrumento...Las personas. naturales suscriptoras del 
aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana.--————— 

  

 



  

   
    

      

a
 

YA
QU
IL
 

QU
E 

p
a
 

' 
+ 

   
     

  

   

  

GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
A COMPAÑÍA ANÓNIMA PAQUINSA S.A., CELEBRADA 

En Guayaquil, «1 los veintinueve días del mes de Octubre del 2001, a las 17h40, en el local 

social de la compañía, ubicado en el sector Mapasingue, Avenida primera, inmueble 
.sigando con el número cuatrocientos ocho, se reúnen las siguientes personas para celebrar 
la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía PAQUINSA 
S.A,, Preside la sesión, el señor ingeniero José Batallas Iturralde, en calidad de Ad-Hoc, 

por decisión unánime de la Junta General, y actúa como Secretario el Gerente General de 
- la compañía, scñor Ingeniero Pedro Miguel Aúz Paredes. La presidencia dispone a la 
señora Secretaria. se tome lista de los accionistas asistentes, la misma que fue la siguiente: 

” señor Ingenicro Pedro Aúz Paredes, propietario de cinco mil acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una, e, Ingeniero José Batallas Isturralde, propictario de 
cinco mil accions ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Los accionistas 

presentes, se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal, puesto que están 

presentes o representados la totalidad del capital social, y están de acuerdo con los puntos a 
tratarse que son: 1) Conversión del capital social de sucres a dólares de los listados 
Unidos de Amcrica, 2) Aumentar el capital social de la compañía, suscripción y pago de las 
acciones y Fijar el capital Autorizado; y, 3) Keformar el Estatuto Social. Todo lo anterior 

Solicita la palabra el señor Ingeniero Pedro Aúz Paredes, para expresar que por las nuevas 
leyes que han óntrado en vigencia en el país, así como por las Resoluciones dictadas por el 
señor Superinteidente de Compañías, se debe hacer la conversión del capital social de 
sucres a dólares de los Estados Unidos de América, y que las acciones tengan cl valor de un 
dólar cada una, poro que mociona se realice dicha conversión y una vez perfeccionada la 

Ysma, canjear a los señores accionistas sus acciones actuales, las mismas que ticnen un 
valor nominal de un mibsucres cada una, por las que correspondan en el valor de un dólar 
de los Estados l!/nidos de América, cada acción. Moción que fue apoyada por todos los 
accionistas, resolviendo la Junta General aprobar por unanimidad la moción presentada por 
el señor Ingeniero Pedro Aúz Paredes. Luego la Presidencia dispone que se pase a 
considerar el segundo punto del orden del día, que se refiere al aumento del capital social 

de la compañía, suscripción, pago de las acciones y fijar el Capital autorizado. Toma la 
palabra el señor Ingeniero Pedro Aúz Paredes, para expresar que es necesario elevar el 
capital social de la compañía para demostrar su real capacidad económica, por lo que 
propone que dicho aumento sea de Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América, dividido en cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

y propone además que se fije un capital autorizado en la suma de Un mil Seiscientos 
dólares de los listados Unidos de América. La Junta General después de varias 
deliberaciones resuelve por unanimidad aumentar el capital social en cuatrocientos dólares 
de los Estados Unidos de América, representado en cuatrocientas acciones de un dólar 
cada una y la fijación del capital autorizado en Un mil seiscientos dólares de los Estados 

 



     

Unidos de América. En este estado, los accionistas de la compañía suscriben las acciones 
resultantes del aumento de capital, haciendo uso de su derecho de preferencia, la misma 
que es la siguiente: Ingeniero Pedro Aúz Paredes suscribe doscientas acciones de un dólar 
cada una, Inccniero José Batallas Iturralde suscribe doscientas acciones de un dólar cada 

una, ofreciendo pagarlas en este momento y en numerario. La Junta Gencral resuelve por 
unanimidad aceptar la suscripción de las acciones como quedo anotado en líneas 
anteriores, asi como la forma de pago de las mismas. La Presidencia pide se pase a 
considerar el tercer y último tema que se refiere a la reforma del Estatuto Social. Pide la 
palabra el señor Ingeniero Pedro Aúz Paredes para manifestar que como consecuencia de la 
conversión «del capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, y cl 
aumento del capital aprobado y la fijación del capital autorizado, se dcbe reformar el 
estatuto social, por lo que propone los siguientes textos para el artículo Sexto, que trata del 
capital social. poniéndolo a consideración de la Junta General: “ARTÍCULO SEXTO”: 

El capital suscrito de la compañía es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérn a. dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una. El capital 

autorizado se lo fija en Un mil seiscientos dólares”. Reforma estas que fucron aprobadas 
por unanimidad de la Junta General. No habiendo otro punto que tratar, se concede un 

receso para la redacción del acta, la cual luego de ser leída es aprobada por unanimidad de 
los concurrentes, y en señal de ello proceden a suscribirla en unidad de acto. f) Ing. Pedro a 
Aúz Paredes, y, f) Ing.. José Batallas Iturralde. 
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Guayaquil, 15 de Septiembre de 199% Q () 

De mi consideración: 

Por medio ide la presente, cumplo en commnicarle que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía PAQUINSA S.A Y celebrada el día de hoy ha 

tenido Z acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso estatutario de cinco 

años. YÚentre sus atribuciones están la de ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

PAQUINSA s.Al se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por gl Noterio 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vel 2 de Agosto de 199Y inscrita en 
el Registro !.fercantil del mismo cantón, cl 14 de Septiembre de 1999. / 

Atentamente,    

   Ing. Je he Datallas Hurralde 
Presidente 4d-Hoc de la Junta General 

Ciuayaquil, 15 de Septiembre de 1999. 
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E "CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, 
- ¿Ingeniero Pedro Auz Paredes, en mi calidad de representunte 

legal de la compañía PAQUINSA S.A., declaro bajo juramento 
que el capital producto. del pago del aumento del capital 

“social se encuentra registrado legalmente en la contabilidad de 
la compañía, ya que oportunamente fue entregado el dinero 
producto del mismo por los accionistas suscriptores.-—--- 
Anteponga y posponga usted, señor Notario, todas las demás 
cláusulas de estilo que sea necesarias para la validez de esta 
Escritura. Ab. María Sol Molina Plaza. Registro Ocho mil 

UR y tres.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 
o ESCRITURA, PÚBLICA Y EN CuYO TEXTO SE RATIFICAN 

    GERENTE GENERAL 
-c1, 0404) 07 18S 
CV. 020 - 2% 
RUC. CA] Sal 40404 
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Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGÉSIMO 
GUATAQUIL-ECUADOR 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL, AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DE ESTATUTO LA COMPAÑÍA PAQUINSA S.A. 

Que sello en la ciudad de Guayaquil el diecisiete de diciembre del dos mil 
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RAZON: Siente como tal que. con esta fecha y al margen de Ja matriz de la 

seriura puóiica de CUNVERDON DeL CAPA DE SULRES A 
SOLARIS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÚURICA - AUMENI 

MEC CADPEVALOSLISCRITO. Y REFORMA DEE USTA Po LO MH A 

e 
y 

1 

Í 

COMPANMA PAQGUINSA S.A. otorgada ante mt el 19 de novtembre del 
i a. E - > t nos Y: e cs : 

UI TIL A, ha Luntado TO dr mM 1d EI LA EOL li HUA 

DOC A Go0037da.2. suscrita el Todo mar deb 2o0027 por el mrecior ivricioo 

de Compañías de la intendencia de £ompañtas de Guayaquil. - Add 
Hrs A 1 ON a “n toy t A] 

FA GAOT 2 MM DUI a daa. A Maid dut PA Has o dul año dos hd O     
Piero Aycart Viacenrini 
NOTARIO JTRIGESIMO 
CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Dra. Norma Plaza 
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REGISTRO MERCANTIL 
UIL 

de Resolución 
se el Pirector 

Jtidica “de Compañías de la Int de 
,Compáñías de Guayaquil, el 7 de Mayo 2, 
SS seda inscrita la presente escritura pública junto 

"¡resolución antes mencionada, la misma que cane 

Conversión del Capital, Capital Autorizado, Aumente 
Capital Suscrito, y Reforma del Estatuto, de la comp 
PAQUINSA S.A.; de fojas 66.258 a 66.266, número 

A 10.259, del Registro Mercantil y anotada bajo € 
eS número 15.516, del Repertorio.- 2. - Certifico: Que 4 

fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de es 
J) escrítura.- 3, - Certifico: Que en esta fecha se efect 
A una anotación del contenido de esta escritura, al marg 

de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, veintitrés 
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DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: M_— 

ORDEN: 15343 
LEGAL: AB. JORGE GARCES


